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VI§TO§, el lnforme N' D000120-201g-DGli/i/MC cie la Dirección General de
Museos, y los lnformes lol' D000039-2019-DRBM/MC y N" D000008-2019-DRBM-
PRP/MC de la Dirección de Gestión, Registro y Catalc,gación de Bienes Cr.rlturales
Muebles, y,

CON§fDERA,NDO:

Que, el artículo 21 de ta Constitución Folitica del Perú prescribe que los
yacimienlos y restos arqueológicos, construcciones, monumentos, lugares,
documentos bibliográficos y de archivo, objetos artislicos y testimonios de valor
histórico, expresamente declarados bienes culturales, y provisionaln'¡ente los que se

/-r(" ia Nación a toda manifestación del quehacer humano - material o inrnaterial - que
:{. ', por su importancia, valor y significado paleontológico, arqueológico, arquitectonico,

.../ .i':: ¡,'histórico, artístico, militar, social, antropológico, tradicional, reiigioso, etnológico,

/": \ ' cientifico tecnolégico o intelectual, sea expresamente declaradcr como tal c sobre e[

Qr¡e, el añículo lV def acotado Título Frelin'rinar, modrficedo por el Decreto
l-egislati,rc I,l" 1255. señala que es du irrterés social y de necesidad pública la

Que, el numeral 1.2 del artículo 1 de la antes mencisnada l-ey, establece que
integran el Patrimonio Cultural de la Nación los bienes materiales nuebles, entre los
que se encuentran: i) Los bienes reiacionados con la historia, en el ámbito científico,
técnico, militar, social y biográfico, así como con la vida de los dirigentes, pensadores,
sabios y artistas y con los acontecinrientos de imporlancia nacional; ¡¡) Las
inscripciones, medallas conmemorativas, monedas, billetes, selios, grabados,
artefactos, herramrentas, armas e instrumentos musicales antiguos de valor histórico o
artístico; y iii) Los bienes de interés artístico como cuadros, lienzos, pinturas,
esculturas y dibujos, composiciones musicales y poéticas hechos sobre cualquier
soporte y en cuaiquier material;

,áffiS identificación, generación de catastro, rlelimiiación, a.ctualizacióir catastrai, registro,

./áS§- 
-.ü'*q$¡nventario, declaración, protección, restau¡'ación, investrgación, conservsción puesta

#áSffiA ?i'ü, valor y difusión del Patrimonio Cuttural de la Nación y su restitución en ios casos
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Que, de conformidad con lo *stablecido en el literal b) del artículo 7 de la Ley
N'29565, Ley de creación ci*l Ministerio de Cultura. modificada mediante Decreto
Legislativo N'1255, es competencia exclusiva del Ministerio de Cultura respecto de
otros niveles de gobierno, realizar acciones de declaración dei Patrimonio Curliural de
la lrlación,

Que conforme a lo dispuesto en el lrteral a) del artículo 14 de la Ley l'{" 29565,
concordado cbn el numeral 9.1 del articulo I del Reglamento de Organización y

Funciones del Ministerio de Cultura, aprobado nrediante Decreto Supremo N" 005-
2013-MC (en adelante, ROF), corresponde al Viceministro de Patrimonio Cultural e

lndustrias Cultr-rrales, la declaración, administración, prcmoción, difusíÓn y protección
del Patrimonio Cultural de la Nación:

Oue, pcr otro lado, de confonnidad con lo dispuesto en ei artículo 65 del ROF, la

Direccién General de Museos es el órgano de línea que tiene a su cargo la formulación
de políticas y normas en materia de museos; así como la gestión de museos y la
prqteccién, csnservación, difusión de los bienes nruebles !ntegrantes del Patrimonio

l{ltural de la Nación

:i Cue, adamás, la Dirección de Gestión, Registro y Catalogación de Bienes
, Culturales Muebles tierre enire sus funciones, ei,aluar y emitir opirrién técnica sobre las
solicitudes ,ie registro de l¡ienes culturales muebles, conforme a lo establecido en el
numeral70.1 del artículo 70 del RüF;

Que, mediante Frcyeídü N" 0ü0358-20l9IDRBMIDGMIVMPClC/MC de fecha 23
de abril de 2019, se solícita el registro de los bienes culturales contenidos en los casos
Bienes del sitio arqueológico Los Huaccs en Carquín-Huacho, Bienes del sitio
arqueológico üaleta Vidal-Huaura, Bienes del sltio Huacán Chico-Huaura, lncautación

so Caroi Lynn Bell e lncautación caso Walter Paolo MigiÍorl

Qus, mediante lnforme N" D000120-?A19-DGM/tu4C la Direccién General de
os susteniado en los lnformes N' DCI00039-201$-SRBIvI/MC de fecha 06 de junio

ü19 y N' D000008-201g-DRBtul-PRPlMt de fecha ü5 de junio de 2019, ambos de
Dirección de Gesiión, Registro y Catalogación de Bi*nes üulturales Muebles; emitió

opinión tÉcnica favorable para la declaratoria como Patrimonio Cultural de la Nación de
Cincuenta y ocho (58) bienes nruebles provenientes de repatriaciones que se
encuentran contenidos en los casos: Bienes del sitio arqueológico Los Huacos en
Carquín-Huacho (CI3 bienes), Bienes del sitio arqueológico Caleta Vidal-Huaura (39

bienes), Bienes del sitio Huacán Chica-Huaura {14 bienes), lncautación caso Caroi
Lynn Bell (01 bien) e lncautación caso Walter Paolo Migliori (01 bien); por poseer {os

siguientes valores patrimoniales;

Que, los bienes rnusstrán valor patrrmonial, para el caso de Bienes del sitio
arqueológico Los Fiuacos en Carquin-Huacho, los tres (03) bienes muestran
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característiüas que permiten situarlos en ei espacio y tiempo siendo identificados como
pertenecientes al lntermedio Tardío (1000d.c.-1476d.c.) en la costa central de nuestro
país. Los bienes muestran el desarrollo tecnológico de producción, los nrismos que
permiten la identificación de la materia prima, las técnicas de manufactura usadas, tipo
de cocción, acabado, técnicas y diseños decorativos, a*í mismo deja ver la
especialización alfarera alcanzada en la época y espacio señalado" Permiten la
comprensién de las dinánlicas del ser humano, como su estatus social, el tipo de vida,
la cosmovisión, eltipo de alim*ntos que súnsumían, entre otros;

Que, para el easo de Bienes del sitio arqueológico Caleta Vidal-Huaura, los
treinta y nueve (39) bienes permiten situarlos en el espacio y tiempo, siendo
identificados como pertenecientes al horizonte medio (600d.c.-1000ci.c.) e Intermedio
Tardío (1000d.c.-1476d.c.) en la costa central de nr:estro país. Los bienes son
testimonio del proceso tecnológico alcanzado durante la secuencia temporal señalada,
encontrando bienes peftenecientes al estilo cultural Huaura (hcrizonte medio) de

esentaciones geomátricas elaboradas en fibra de algodón (Gossypium
barbadense) y fibra de camélido, y en algunos casos llanos. Lcs bienes dejan ver el
avance tecnológico, como el en:pieo de moldes, manejo de la materia prima, el controi
de hornos para la cocción y el manejo de pigmentos para la elaboración estilistica; en
el caso de los textlles estos dejan ver el manejo de la materia prima, reconocimiento y
manejo de piEmentos, así coma el manejo de las fibras (algodón y camélido); para el
caso de los arlefactos orgánicos en su rnayoría corresponden a artefactos vinculadas
a la elaboración textil. Asimismo, permlte inferir los procesos tecnológicos ligados a
spectos económicos y sociales de las sociedades que las crearon:

Que, para el caso de Bienes del sitio Huacán Chico-Huaura, catorce (14)
s muestran caracteríslicas que permiten siiuarlos en el espacio y tiempo, siendo

tificados somo pertenecientes a la cultura Chancay d*sarrollada en el lntermedio
dío (1000d.c.- 1476d.c.) en la costa central de nuestro país. Los bienes son

testimonlo del proceso tecnoiógico alcanzado encontrando alfares sencillos, utilitarios
y con huellas de uso (hollin). Los bienes dejan ver el avance tecnológico. como el
empleo de moldes, manejo de la materia prima, el control de hornos para la cocción y

el manejo de pignrentos para la elaboración estilística. Asimismo, permite inferir los
procesos tecnológicos ligados a aspectos económicos y sociales de las sociedades
que las crearon;

Que, para el caso de lncautación a Carol Lynn Bell, correspondlente a una (01)
botella elaborada en material cerámica, muestra características que perrniten situarlo
en el espacio y tiempo siendo identificado como perteneciente al estilo cultural



Clrincha. desarrollado durante el lntermedio Tardío (1000d.c.-1476d.c.) en la eosta sur
de nuestro país. El bien muestra el desarrollo tecnológico de producción, permite Ia
identifieación de la nrateria prima, las técnicas de manufactura usadas, tipo de cocción,
acabado, tácnicas y diseños decorativos, asirnrsmo deia ver la especialización alfarera
alcanzada en la época y espacio señalado. Contribuyen en Ja comprensión de las
dinámicas del ser humano, cor]'lo slJ estatus sociai. e1 tipo cje vida, la cosnrovisión, el
tipo de alimenlos que Gonsumían, entre otros;

Que, para el caso de lncautación a Walter Paolo l\,{igliori, correspondiente a
una (01) vasija no datermir¡ada elaborada en material cerámica, muestra
características que pernriten situar-lo en el espacio y tiempo siendo identificads como
peñenecientes al estilo cultural Chiribaya desarrollado rjurante el lntermedio Tardío
(1000d.c-1476d.c.) en la cos',a sur de nuestro país. El bien muestra el desarrollo
te,rnologico de producción, permite la rclentificacién de la materia prima. las técnrcas de

ánufactura usadas, tipo de cocción, acabado, técnicas y diseños decorativos;

Que, los bienes muesiran valor histórico a trav*s de las características que
permit*n situarlos en el espacio y trempn siendo identificadcs como pertenecientes al
horÍzonte mecjio (600d"c -1üü0d.c.) e lnterrnedio Ta'dío (1üüüd.c.-1476d.c.) en la costa
central y sur de nL¡estro pais Los bienes son tesiirnonro del proseso tecnoiógico
alcan¿ado durante la secuencia temporal señalada, enccntrando bienes
pertenecientes al estilo cultural l-{uaura, desarrollacla en ei hori¿onte medio de nuestra
ccsta ceniral, encontrándose alfares sencillos con diseños estllisiicos geonrátricos e
nfluenctados por el estilo Warí. §iguiendc la secuencia se encuentran alfares,

mentc's textil 5t artefactos orgánrcos y lítico de la c.ultura ühancay, Chincha y
hiribaya desarrclladas en el lntermedio Tardio, para el caso de los alfares estos son

sencillos, uiilitarios y son huellas de uso {hollín); en el caso de los fragnrentos textil
estos muestran, sn algunos casos, diseños de ilstas con representaciones
geométricas eiaboradas en fibra de algodón (Gossypiurr barbadense) y fíbra de
camélido. y en algunos casos llanos. Los bienes dejan ver el avance tecnológico,
como el empleo de nroldes, manejc de la nrateria prima, el control de hornos para la
coccién y el manejo de pigmentos para la eJaboración estilística; en el caso de los
textiles estos dejan ver el manejo de la materia prima, reconncimiento y manejo de
pigmentos, así como el manejo de las fibras (algodón y camélido); para el caso de los
artefactos orgánicos en su mayoría corresponden a artefactos vinculados a la
elaboración texlii. Asimismo, permiten inferir los procesas tecnológicos ligados a
aspectos económicos y sociaies de las sociedades que las ürearon;

Que, los bienes muestran valores estéticos a través de representacicnes
iconográficas congruentes con ios estilos culturales Huaura, Chancay, Chincha,
Chiribaya desarrollados en la Costa Central del Perú durante el Horizonte medio y el
lntermedio TardÍo. Evidencian la destreza en el trazo y el manejo de piEmentos.
Asimismo el estado de conservación e integridad deja observar las características
estiiisticas y morfológicas de la pieza siendo posible su ubicación espacio-temporal;
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Que, los bienes presentan valores cientificos, dado que permiten la
interpretacién de procesos tecnclógicos y manejo de la materia prima; en el caso de la
cerámica deja ver el proceso de cocción, el empleo de moldes y el análisis tipológico
estilístico y mor-fológico; en el caso del textil evidencia las técnicas de manufactura,
teñido y experimentación en el empleo de pignrentos y materia prima. Los artefactos
orgánicos se encuentran relacicnados a la producción textil, a excepción de un vaso
elaborado en mate;

Que, los bienes presentan valores sociales, que permiten la revaloración de
nuestro patrirnonio cultural, creandn identificación mediante su exhibición en n'luestras
museográficas o salas de exposición fscales, transmitiendo conocimiento educativo;

Que, en ese sentido y habiéndose pronunciado favorablemente los órganos
técnicos competentes. resulta procedente la deciaratoria de Patrimonio Cultural de la
Nación de las cincuenta y ocho {58) bienes muebles de los casos. Bienes del sitio
arqueológico Los Huacos en Carquín-Huacho, Bienes del sitio arqueológico Caleta
Vidal-l-{uaura, Bienes del sitio Huacán Chico-Huaura, lncautación caso Carol Lynn Bell
e lncautación caso Walter Paolo Mígliori; advirliéndose que los informes tácnicos
e¡itidos constituyen parle integrante de la presente Reseiucion Viceministerial, de
dnformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Texto Único Ordenado de la Ley
"77444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado nrediante Decreto

Supremo N' 004-2CI1 9-JU§;

De conformidad con ln establecido en la Constitución Política del Perú; la Ley
N" 28296 Ley General ciel Patrimonio Cultural de la Nación; Ley N"29565, Ley de
creacién del Ministerio de Cultura; el Decreto §upremo N'CI11-2006-ED que aprueba
el Reglamento de la Ley N" 28290, Ley General ciel Patrimonio Cultural de la Nación;
el Decreto Supremo N'005-2013-MC, que aprueba el Reglamento de Or"ganizaciÓn y

Funciones del Ministerio de Cultura; y el Texto Unico Ordenado de la Ley N' 27444,
ey del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo
" CI04-20't9-JUS.

SE RE§UELVE:

Artículo 1.- Declarar Patrimonio Cultural de la Nación a los cincuenta y ocho
(58) bienes culturales muebles de los casos Bienes del sitio arqueológico Los Huacos
en Carquín-Huacho, Bienes del sitio arqueológico Caleta Vidal-Huaura, Bienes delsitio
Huacán Chico-l-{uaura, lncautación caso Garol Lynn Bell e lncautaciÓn caso Walter
Paolo Migliori y que se describen Én el anexo que forma parte integrante de la
presente Resolucién Viceministerial.



Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución Viceministerial
ntamente con el anexo correspondiente en el Diaric Oficial "§l Peruano" y en el
I lnstitucional del Ministerio de tultura (wwr,v.cultura.qob.pe).

Artículo 3.- Notificar la presente Resolución Vicenlínisterial a la Direccién
É..i,]Ceneral de Museos, a la Diiección General de Def*nsa rjel Fatrimonio Cultural y a la

' . ..' üiección de Gestión, Registro y Catalogación de Bienes Culturales Muebles, para su
conocimiento y fines correspondientes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

c¿&{4,794^=)¿*..-......,,.....;¡"D

MARIA ELENA CÓRDÜVA BURGA
yicrn¡irxr§¡ ft Perx¡rnro Cu[url, ¿ lnlust ur Cu{lutl{tt
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Anexo

NO
N'de pre

tn§cn§ctoñ
Denominacíón Material Propietario lmagen

1 000031 61 s5 üánlaro Cerárnica Ministerio de Cultura

2 000031 620s 0Jla Cerámica Ministerio de Cullura W
J 0000316210 Cántaro Cerámica Ministerio de Cultura

4 000031621 1 Cántaro Cerámica Ministerio de Cultura #.
,ws

ü00031 621 2 0lla Cerámica Ministerio de Cultura
."ar.iF&'l

',ii*]s*:
Ws

6 00003162't 3 0lla Cerámica Ministerio de Cultura
@§

W
7 ü00ü316?14 0lla Cerámica Ministerio de Cultura *ffiW

6 000031 621 5 Olla Cerámica ldli¡risterio de Cullura IW'
S§*Sti"l*\;1

I 000031621 6 0lla Cerámica Ministerio de Cultura
ffi#)

$'.&ii*

10 000ü31 621 7 Cántaro Cerámica Ministerio de Cultura w-
11 000031 6295 Cántaro üerárnica Ministerio de Cultura sffi

t¿ 000031 6296 Fragmento Cerámica Ministerlo de Cultura 6#lh.
"1G*§

13 000031 6300 Cániaro Cerámica Ministerio de Cultura s¡3#*
tffiffi!Á-

14 00003163CI't Plalo Cerámica tvlinisterio de Cultura w'
¡3 000031 1 148 Cánlaro Cerámica Ministerio de Cultura

np

W
16 000031 1 1 70 Cántaro Cerámica Ministerio de Cultura

r.i :.ii'w
tt 000031 1 171 Fragmento Cerámica Ministerio de Cultura
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a9 000031 0291 Flato Cerámica [4inisterio de Cultura

1g 00003 1 0292 Cántaro Cerámlca fiilinislerio de Cultura q'.l 
'

20 000031 1 1 32 Cántaro Cerámica l\4inisterio de Cultura
:n'

000031 1 1 33 Cerárnica Ministerio de Cultura

§,ffi
i:&!Li

27 000031 1 1 34 Cániara Cerámica Ministerio de Cultura

00CI031 I '135 Cerárnica Ministerio de Cultura

24 00ü031 1 1 36 Fla'tc Cerámica Ministerío de Cultura l:1:!,lili

:riJ Ér

000031 1 137 Escultr-rr¿ Cerámica tu{inistedo de Cultura

25 0000311138 Escuitura Cerárnica Ministerio de Cultur¿

2/ 000c31 1 1 3g Plato Cerámica fúinislerio de Cultura

28 CICIoc31 1 140 Cántaro Cerámica Minislerio de Cultura

?9 000031 1 1 41 Plato Ceránrica li4inisterio de Cultura

000CI31 1 1 42 Platn üeránrica Minislerio de Cultura

JI a a I a A1 Plaic Cerámica lllinisterio de Cultura

tn 000031 I 144 Plato Cerámica Ministerio de Cultura

0ü0031 1 1 45 Cuenco Cerámica Ministerio de Culiura

J4 0CI0031 1 '146 Fragmente Ceránrica Min¡sterio de Cultura

?q 00üü3"11147 Machacador Lit¡§0 Ministerio de Cultura

ffi#



?A 000031 1 149 Cuenco Cerámica Minis{erio de Cultura "§ .:\

37 0000§1 1 1 50 Fragnrento Cerámica Ministerio de Cultura

JÓ 000CI31 1 1 §1 Cánlaro Cerámica Ministerio de Cultura Lri

3S 0ü0031 1 1 52 VaSo Cerámica Ministerio de Cultura
Hffi

40 000031 1 1 53 PIato Cerámica Ministerio de Cultura ,:'L,;!x3,

0ú0031 1 1 54 Cántaro Cerárnica Ministerio de Cultura

4¿ 000031 1 1 55 lnstrumento fextil Orgánico. textil Ministerio de Cultura

43 0CI0031 1 1 56 Paño Textil Ministerio de Cultura W
44 nnon?1 1 a §; Soguilla 0rgánico, textil Minislerio de Cullura

AE 0CI0031 1 1 58 Costuier¿i ürgánico Ministeris de Cultura
.-,tü:.

'+ §;*,
',rí,{é.r l

46 ü0t1ü311159 Orgánico Ministerio de Cultura

47 UUUUJ ¡ I IOU Fragmenlo Texiil Ministerio de Cultura ,#¡,."'T..,{
;E;i l.; ¡''

48 0ü0CI3'r1161 Fragmento Tex!il Ministerlo de Cultura
ll¡',t':i:.r,

49 000031 1 16? FraEmento Textil li¡linisterio de Cultura i: p*1
d,n, ir,t§ e *y;

5ú 000031 1 1 63 Fragmento Textil lr¡linisterio de Cultura

51 000031 1 164 Fragmento Textil Ministerio de Cultura

000ü31 1 165 Cántaro Cerámica Ministeris de üultura

53 000031 1 166 Cántaro Cerámica Ministerio de Cultura
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54 000031 1 1§7 Cántaro Cerámica I\¡'linisterio de Cultura

§

000031 1 168 Cántaro Cerámica Ministerio de üuliura
,r:ai.,:.

" -;", '

56 000031 I 169 Cántaro Cerámica Ministerio de Cultura
.Hrl

t? 3r 6540 Botella Cerámica Ministerio de Cultura
m

,,"^i,]fu*ffi'

58 316541 Recipienre Cerámica Ministerio de Cultura M
¡.
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